
CASACIÓN Y SU APLICACIÓN 
EN EL ECUADOR 

Diplomado - 98 horas



El objetivo principal del curso se centra en profundizar en aspectos sustantivos 
y procesales del recurso extraordinario de casación en materias penales y no 
penales.

•	 Conocer la evolución histórica y 
normativa del recurso de casación.

•	 Entender la naturaleza jurídica del 
recurso de casación en el marco 
de los principios: dispositivo, debida 
técnica y extraordinario.

•	 Comprender la finalidad de cada uno 
de los casos contemplados en el 
artículo 268 del COGEP.

•	 Personal de la función judicial.

•	 Abogados en libre ejercicio profesional.

•	 Servidores públicos de la administración 
pública central y descentralizada que 
tengan a su cargo la defensa de los 
intereses institucionales en procesos 
judiciales.

Aprenderás a: Dirigido a:

Duración: 
98 horas

Modalidad 

Presencial*  
o virtual en vivo**

*Campus Granados 
**Aplican condiciones

Requisitos mínimos de 
aprobación por módulo: 

80/100 de calificación.

80% de asistencia.

Metodología:

Participativa, con un claro 
enfoque teórico - práctico.

Horarios: 

Viernes de 18:00 a 21:00. 

Sábados de 8:00 a 12:00. 

Inversión: $ 1350
*Aplican descuentos especiales



Inversión: $ 1350
*Aplican descuentos especiales

Manual de Identidad Institucional

Estructura del programa:
MÓDULO 1: La casación: su evolución, aplicación en el Ecuador 
y crítica al modelo actual 

MÓDULO 2: La casación desde la perspectiva constitucional 

MÓDULO 3: Los casos casacionales 

MÓDULO 4: La admisión

MÓDULO 5: La casación en materia civil 

MÓDULO 6: La casación en materia penal (1)

MÓDULO 7: La casación en materia penal (2)

MÓDULO 8: La casación en materia administrativa 

MÓDULO 9: La casación en materia laboral 

MÓDULO 10: La casación en materia tributaria



Perfil de docentes que impartirán el curso:

*Docentes sujetos a cambio

Jhoel Marlin Escudero Soliz

Juez de la Corte Constitucional de Ecuador. Doctor en Derecho. Docente de derecho cons-
titucional. Fue Vicerrector del Instituto de Altos Estudios Nacionales del Ecuador -IAEN- la 
Universidad de Posgrado del Estado y decano de la Escuela de Derechos y Justicia del IAEN. Ha 
realizado publicaciones sobre temas de derecho constitucional, interpretación constitucional 
y sobre la efectividad de los derechos.

Walter Macías Fernández

Juez de la Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador, integrante de la Sala Espe-
cializada Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado. Licen-
ciado en Ciencias Políticas y Sociales y abogado de los Tribunales de Justicia de la República 
por la Universidad San Gregorio de Portoviejo. Magíster en Derecho Constitucional en la Uni-
versidad San Gregorio de Portoviejo. Juez Distrital de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
y Tributario del cantón Portoviejo de la Provincia de Manabí, Docente y formador de la Escuela 
de la Función Judicial.

María Consuelo Heredia Yerovi

Jueza de la Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador, integrante de la Sala Espe-
cializada de lo Laboral. Licenciada en Ciencias Públicas y Sociales, abogada de los Tribunales 
y Juzgados de la República y Doctora en Jurisprudencia por la Universidad Central del Ecuador, 
posee una Especialización Superior en Derecho Penal por la Universidad Andina Simón Bolívar, 
una Especialización Superior en Derecho Procesal por la Universidad Andina Simón Bolívar, 
una Diplomatura Superior en Derecho Indígena y Pluralismo Jurídico por la FLACSO.



Perfil de docentes que impartirán el curso:

*Docentes sujetos a cambio

Gilda Morales Ordoñez

Jueza de la Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador, integrante de la Sala Es-
pecializada de lo Contencioso Tributario. Doctora Ph.D en Derecho, mención en Derechos y 
Garantías del Contribuyente por la Universidad de Salamanca en España. Magíster en Dere-
cho, con mención en Derecho Económico por la Universidad Andina Simón Bolívar. Diploma en 
Estudios Avanzados en Derecho y Diploma en Estudios Superiores en Derecho por la Universi-
dad de Salamanca en España. Doctora en Jurisprudencia, Docente universitaria de posgrado 
en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO y en la Universidad Andina Simón 
Bolívar.

Fabián Racines Garrido

Juez de la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, 
desde febrero de 2020 hasta la actualidad febrero de 2021. Presidente de la Sala Especializada 
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia en el año 2021. Juez del Tri-
bunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de Quito. Docente en la Maestría de Derecho 
Administrativo con mención en Contratación Pública en la Universidad Católica de Cuenca.

Iván Patricio Saquicela Rodas

Presidente de la Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador desde febrero de 2021 
hasta la actualidad. Presidente de la Sala Especializada Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado, año 2021. Juez de la Sala Especializada Penal, Penal 
Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justi-
cia, desde enero de 2018 hasta febrero de 2021. 
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Docente de la cátedra de Criminología en la Maestría de Derecho Penal y Derecho Constitu-
cional de la Universidad de los Andes (UNIANDES). Docente de la cátedra de Derecho Penal, 
Derecho Procesal Penal, Litigación Oral, en la Maestría de Derecho Penal, en la Universidad 
Espíritu Santo. Docente de la cátedra de Delitos Económicos y Derecho Penal Avanzado, en la 
Maestría de Derecho Penal en la Universidad de Otavalo. Docente de la cátedra de Derecho 
Penal, en la Maestría de Derecho Penal en la Universidad San Gregorio de Portoviejo. Docente 
de la cátedra de Argumentación Jurídica y Litigación Oral; Derecho Procesal Penal, Derecho 
Penal y Criminología en la Universidad Católica de Cuenca.

Patricio Secaira Durango

Juez de la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justi-
cia. Doctor en Jurisprudencia y Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República por la 
Universidad Central del Ecuador. Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito de Quito. Profesor de postgrados de la Universidad Andina Simón Bolívar, Universidad 
Central del Ecuador, Universidad Estatal de Guayaquil y Universidad Regional Autónoma de 
los Andes.

José D. Suing Nagua

Juez Nacional y Presidente de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Nacional de 
Justicia. Doctor en Derecho, Universidad Andina Simón Bolívar. Abogado de los Tribunales de 
la República y Doctor en Jurisprudencia, Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Profesor 
en la Universidad de Las Américas, Universidad Andina Simón Bolívar y Universidad Espíritu 
Santo. 
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Coordinador CNJ: 

Marco Tello Sarmiento

Coordinador UDLA: 
José Gabriel Terán Naranjo

Wilman Gabriel Terán Carrillo

Juez de la Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador, integrante de la Sala Es-
pecializada de lo Civil y Mercantil; e, integrante de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, 
Adolescencia y Adolescentes Infractores. Doctor en Jurisprudencia y Abogado de los Tribuna-
les y Juzgados de la República por la Universidad Central del Ecuador. Tiene un posgrado en 
Derechos Humanos en la Universidad Central del Ecuador; y, en Derecho Penal y Criminología 
en la Universidad Regional Autónoma de los Andes. Además es especialista en Derecho Penal 
y Justicia Indígena.

Milton Enrique Velásquez Díaz

Juez Nacional y Presidente de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Nacional de Jus-
ticia. Abogado por la Universidad de Guayaquil, Ecuador. Magíster en Derecho Administrativo 
por la Universidad Austral de Buenos Aires, Argentina. Doctor PhD en Derecho por la Universi-
tat Pompeu Fabra de Barcelona, España. 



@UDLAEcuador
Chatea con un asesor.


